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Resumen: 
La Fiscalía solicitó 74 años de cárcel en contra de un taxista acusado de matar a su pareja y a su
hijastra en el 2014, con el fin de quedarse con sus bienes y con un hijo de cinco meses que tuvo con
la mujer.

La petición la planteó este martes por la tarde ante el Tribunal Penal de Heredia, donde se realiza,
desde principios de agosto, el juicio contra Deivy Núñez Mussio.

Él es acusado por los delitos de femicidio, homicidio calificado, hurto agravado y falso testimonio.

El sospechoso indicó, primero, que habían sido asaltados, pero la Fiscalía asegura que fue él quien
acabó con la vida de las dos mujeres. El sospechoso indicó, primero, que habían sido asaltados, pero
la Fiscalía asegura que fue él quien acabó con la vida de las dos mujeres. El sospechoso indicó,
primero, que habían sido asaltados, pero la Fiscalía asegura que fue él quien acabó con la vida de las
dos mujeres.

Se prevé que este jueves la defensa presente sus conclusiones y luego el Tribunal dictará sentencia.

Supuesto asalto. Los hechos por los que se juzga a Núñez ocurrieron el 11 de agosto del 2014 en
la casa donde él convivía con las víctimas, en Mercedes Norte de Heredia.

Las víctimas mortales fueron Angelita Vega Ocampo, de 41 años, y quien cinco meses antes de su
muerte había dado a luz a un bebé; y Melany Paniagua Vega, de 16 años.
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